CONCEPCIÓN, 25 de noviembre de 2009.-

Nº  1360 / VISTOS:
el Oficio Ord. Nº 290, de 23 de septiembre de 2009,
del
señor Superintendente del Cuerpo de Bomberos de Concepción, por el que comunica a esta Alcaldía los nombres de los Voluntarios que han cumplido 50 años de servicio en esa Institución; que ha sido tradicional que esta Municipalidad entregue una distinción a los Bomberos que, por más de medio siglo, han cumplido con el honroso legado de Servicio Público voluntariamente impuesto y que esa Institución reconoce; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

d e c r e t o


Otórgase la MEDALLA “CIUDAD DE CONCEPCIÓN”  al Voluntario de la Cuarta Compañía de Bomberos y Honorario del Cuerpo de Bomberos don JOSE DANIEL GALAZ VARELA, por haber cumplido 50 años de servicios en el Cuerpo de Bomberos de Concepción.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera

ALCALDESA

Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

